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4 Q0- Gus PO RGANIZACION DE EVENTOS S.A..-.- 

5 CAPITAL SUSCRITO: U.S.S. 800,00.-.-.-. 

6 CAPITAL AUTORIZADO: U.S.$1.600,00 

7 En la Ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del. mismo nombre, provincia 

g +; del: Guayas,' República del Ecuador, hoy siete:de Septiembre del año dos mil 

793 + cuatro, ante mi, «Doctor + PIERO: ¿ AYCART» VINCENZINL, NOTARIO 

10 TRIGESIMOS.: DEL, CANTON)“' comparecen: Las! señoritas! MONICA 

11 ¿¡KATUSCKA: vRUMBEA* RIGAIL, :quientideclara ser. de natalidad 
| 

12.11; ecuatoriana;: soltera, Ingeniera”. en. Gestión «Empresarial, . por sus| propios 

. «derechos; SAIDA YAYDEE 'PAZMIÑO :CARRION, quien declara ser de 

14 + nacionalidad ecuatoriana,: soltera, Licenciada en Turismo y Hotelería, por sus 

15 propios derechos. Todos los comparecientes son mayores de edad, con 

té domicilio en la ciudad de Guayaquil, a quienes de conocer doy fe. Bien 

17 — instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que proceden como ya 

18 queda indicado con-amplia y entera voluntad, para su otorgamiento me 
' 

19 ;: » presentaron una minuta y documentos que son del tenor siguiente: MIN UTA.- 

20 ¡"SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a 
i | 

21r"esu:cargo, «una:por la. cual consteien la: constitución de una Sociedad: ¡Anónima 

¿que ¡se otorga :.al *:«tenor.:ide. ¡las ' cláusulas : siguientes: : PRIMERA: 

| 
INTERVINIENTES: ")Concurren: a la. celebración:' de. este. - bp y 

| l 

24 - : manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que 
| 

25" 'se: denomina  CCOE COMUNICACION CORPORATIVA Y 

26 ORGANIZACION DE EVENTOS — S.A., las: señoritas  MONICA 

27 KATUSCKA RUMBEA RIGAIL y SAIDA YAYDEE PAZMIÑO 

28 CARRION. Todos por sus propios derechos, domiciliados en la Ciudad de
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"1 Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA : La Compañía que se 

2 constituye mediantc este contrato se' regirá por las disposiciones de la Ley de 

3 Compañías, las normas del Derecho Positivo Jicuatoriano que le fuere 

4 “aplicable y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

5 -ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CCOE 

60%. COMUNICACION: E "¿CORPORATIVA Y ORGANIZACION: DE 

c7uiEVENTOS: | bS ¿Ad Ha «CAPITULO: «PRIMERO.- DENOMINACIÓN 

Psx eFINALIDAD; DURACIÓN: Xt DOMICILIO: 'ARTICULO: PRI RO.- 
! 

Cocoa erTesta ciudadYla%, Compañías:ques ¿sei denominará HCUCOE | 
. 

¡07 + COMUNICACION! ¡CORPORATIVA!*! M5 ORGANIZACION: DE 

11 “¿EVENTOS -55.A., larmismaique-se regirá «por' las leyes del Ecuador, los 
' 

! po 

12 presentes Estatutos y «los ¡Reglamentos que se' expidieren..- ARTICULO 

13  SEGUNDO.- La Compañía tendrá por-objeto dedicarse a: a) Se dedicará a la 

| 14 asesoría, capacitación/formación, gestión y producción de congresos, ferias y 

15 eventos: nacionales e internacionales; mercadeo, comunicación - corporativa, 

16"*' relaciones públicas, protocolo; :b)'A; la: intermediación del transporte por vía 

dz unterrestre, « «fluvial: O marítima. por. medio. de -Personas: naturales o. ¡jurídicas 
Y] 

181 cdebidamente ¡autorizadas por: lossorganismos competentes; :C)La importación, 
1 ; ¡| | 

19 Tlexportación!1 distribución, tucompra, >siventa,ed. comercialización, ; elaboración, 
2 

, po 

a1tnirepuestos ¿partes y! 'piezas!1 des automotores, Y equipos "pesados .y- camineros. 

20::0iintermediación de productos, farmacéuticos: ye afines, “así! como: : tapón de 

22 Reparación: de contenedores . tanto. para carga refrigerada .como para¡ ¡carga no 

23 - refrigerada; También se dedicará a la concesión de plantas eléctricas ¿turbinas 

24. motores de combustión : interna; :También se dedicará a la importación, 

25 exportación y comercialización de: toda clase de juguetes y juegos infantiles; 

26  acoples de mangueras y conexiones 'para maquinarias y más! equipos 

27. +" mecánicos; :toda' 'clase::de vehículos” automotores,' repuestos, accesorios y 
1 

28 i slubricantes. asítcomo.también'al alquiler, de toda clase: de vehículo, así.como a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. | ] 

, - Oficina: ¡QUITO . 0 | | 

i 
qn $ 

1 ! | ; | 

Número de Trámite: 7021791 a po 

  

Tipo de Trámite: CONSTITUCION   
Reservante: 0901943340 SOLORZANO CAMACHO HECTOR AUGUSTO : 

Fecha de Reservación: 15/08/2004 

Presente: : 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO Que su 
CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA RA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

. , pe 

Nombre propuesto: CCOE COMUNICACION CORPORATIVA Y ORGANIZACION DE EVENTOS S.A! 
" o l pe 

Resultado: APROBADO 

Número de Reserva: 1084222 

! . 

: : 1 i lo 
' . 

$ 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 14/11/2004 E   
PARTICULAR QUE-COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  

ABG. MONSERRAT POLANCO DE YCAZA | 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL | 

    

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al 
sitio web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los 
nombres que se encuentran aprobados. 
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| m1 + «El depósito efectuado en la Cuenta. de Integración, de; Capital. se'conservará ' en el Banco como depósito d de plazo- mayo: 
a "de conformidad con el Art. 51 de la Ley ( General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará run Interés anu 

pa mo del 1.24% -: , Salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d81 AM 
cts o 

: 
t 
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Loa + Entregaremos él capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los interes 

UN A respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente « 

| Me ;, Bancos o Compaftías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su dcbida constitución, y ¿previa entrega 

"este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de ] 
! 

          
  

poo - nombramiento de los Adminigtradore: | . 
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De. ¿Sila Compañía en formación: no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus interese 
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3yi.dar» servicio -de - mantenimiento, «abastecimiento . y «reparación mecánica, 

2 hidráulica y/o, eléctrica de automotores .de equipos pesados y camineros, 

  

  

3. enderezada y pintada de los mismos; toda clase de productos plásticos para uso 

.* 4 domésticos, industrial y comercial. toda clase de. combustible, gasolina diesel, 

5 . kerex, gas, máquinas. fotocopiadoras, tintas, y.- accesorios para npáquinas 

67. fotocopiadoras, Topa, prenda de vestir y de indumentaria nueva y. usada, fibras 

Tr tejidos, hilados: ¡y calzado !y las materias ¡primas que: la componen; equipos de 

Ñ 0 : | | Bu! ¡Imprenta y.: sus repuestos;-3sh como; :de. su: materia: prima coa tinta 

Oúreto Étera); , Je: “aeronaves, helicópteros. Ye: Sus: motores, equipos de' apps, 
Ñ ¡ 

1017 efi instrumentos y partes; «De: aparatos eJéctricos, artículos. «de cerámica, > aepantas, , 

bo 11; ¿ artículos; ¡y equipos, de: jardinería, suministros eléctricos, electrodomésticos, 

12. .equipos,. de .audio:: y” video,' artículos. :«del- «hogar: (vajillas, ¿Ollas, adornos, 
| 

¿2 13, , alfombras,. toallas : y ¡ artículos afines), artículos de, «ferretería, artículos de 
- l md és . 1 

los artesanía, electrodomésticos, artículos de. cordelería, artículos de deporte y 
! o dh 5 S : ' CES , ] , a y e 

LS ES 15  atletismo,. artículos de, juguetería. y de librería, equipos de seguridad y 
Ey ' | 

e MS Pl . no . 

¿FES 16. laboratorios, instrumentos de música;: madera. en: toda sus modalidades 
ey 

34 E X ) 175 «procesadas: + y más» actividades -conexas,. así como también la prestación de 

18: :SOrvicios,, der, pestiba, «desestiba, almacenamiento; Y. empaque : «de la. Inqustri y 

19% 4 Molinera; joyas; ko artículos, CONexos. en: lajrama de joyería. bebidas. alcohólicas y 
| 1] 

+ 20,:¿4gUas gaseosas, +; :2gua, densa, purificación, .. $ Itración,: -1ozonIfi icación, 
n o h 

- 2Jf) «envasados, oProduptos «do, ¡CUero, delas; «Productos, químicos . Industriales, 

o 22 te, desinfectantes, materia ¡actiya) o, compuestos, ¡para la rama. veteringria, y/o 

23 ,; humanas, profiláctica o curativas.en todas sus formas,y aplicaciones; de pieles, 
7 | 

24 . pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, papelería y útiles de 

25 oficina, artículos de bazar y perfumería, productos de confitería, productos de 

“* 26 vidrio y cristal aparatos de relojería, sus partes y accesorios; También se podrá 

27 dedicar. a la :¡¡mportación, exportación, comercialización y distribución de: 

. . » . r . “ . ! - 

23 ;. material refractario, materiales y .equipos, electrónicos, maquinarias y¡equipos
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2. instrumentación: y ¿Onsecición de: las finalidades y objetivos trazados; 
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pr
a '* para' centrales -termoeléctricas, equipos y suministros de seguridad industrial; 

2 de toda clase de productos alimenticios por cuenta propia o de terceros, de 

10
37
 insumos o productos elaborados 'de origen agropecuario, avícola e industrial; 

| 

4 de productos agrícolas e industriales en las ramas alimenticia metalmecánica y 

5 * textil, maquinarias y equipos agricolas, pecuarios e 'industriales, eléctricos; 
| 

6! “materiales de construcción, herramientas mecánicas y metalmecánica, también 
A 

7 *sei dedicará” al transporte marítimo: o'fuvial, en: naves propias: o delterceros ) MA 1 
gs fletamiento”. y operación de"buques; agenciamiento y representación de bliques, 

1 po 5 
9compañías, consorcios” y «Agencias: ¡Nacionales O' Extranjerás, “imp rtación, 

10% “tedistribución bcohiércialización, «compra y “ventalde! motores, vituallas; equipos 
s A 

po ¿parar buques! “asf! como'de repuestos yl ¡accesorios! ¿Sé podrá dedicar también al! 

12”  agenciamiento y/o” representación de: Empresas! o: Compañías Comerciales y/o 
jo 

13 — Industriales Nacionales y/o Extranjeras. Podrá 'participar en privatización o 

14 concesiones Portuarias, “A "la consolidación y desconsolidación de carga y 
1 

Is tramites aduaneros; así mismo a la prestación de servicios portuarios y 

tó : aduaneros; d) Prestación de-servicios de asesoría financiera, legal! técnico 
: 1 

17 > -administrativo la empresas de distinto tipo en cualquiera de los sectores de la 

18 “economía y/o: ¡actividades mediante la elaboración de “estudios, proyectos y 
poa IN r A 

19, +1 -Pfogramas"asiodomo | yal la asistencia?con personal propio “y: “externo, para la: 
| 

1 

dl cada 

al “empresa. “Asísmlismo. podrá: dedicarse a proporcionar: servicio de: asapora en: 

22%. otras 'áreas como jurídica, “económica, informática, administrativa, contable, 
1 | 

23'*i inmobiliario; financiero, investigaciones de mercado, ofreciendo a sus clientes 
| 

24 una asesoría integral, a la elaboración y promoción de proyectos de inversión y 

25 ala asistencia financiera mientras dichos proyectos se desarrolle, estudios 

26 contables financieros, de instrumentación de sisteimas operativos utilizando 

27 » medios manuales, mecánicos o electrónicos, efectuando tareas relacionadas 

28 “con técnicas" de: contabilidad, “auditoria externas; 'e) A la organización de 
: 1 

! . os . , 1 ! 
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soi sominarios;charlas, coloquios; s talleres; conferencias! y. cursos: de:prepar ción y 
l 

$ | ! 

2 actualización; en: diversos; temas. empresariales para. :el público en, epa ya 

3 -' sea através 'de:su personal :o-a. través de otros profesionales contratados, 15 

4 Ejercer la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandatario, 

5: mandante, agente y representante de personas naturales y/o Juridicas; g) A la 

6- - compra, venta, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explotación, 

7.: ¿y anticresis:de bienes inmuebles, urbanos y rurales;:, También se dedicará a la 

0 8 +"construcción der toda -: clase: del:: viviendas famillares + O unifamiliares, 
¿3 ; lod 

Lo... Yiowconstrucción de. toda clases ide:: edificios, centros. comerciales, residenciales, 
: ! 

10:3s, condominios; esindustriales; El diseño; construcción! planificación. supervisión 
e NA 

Hon, y: fiscalización: de: cualquier: clase de obras arquitectónicas. y: urbanística; Al 

A: 125 19:trabajo; «dej proyectos, sealización: yl fiscalización: de: decoraciones interiores y 

13.1. exteriores a la elaboración: y comercialización de mucbles de oficina,           

«y modulares de todo tipo; A'la construcción de obras de ingeniería, delvialidad. 
t 

electromecánicas, puertos, ' aeropuertos metalmecánica, podrá :importar, 
' 

comprar o arrendar maquinaria liviana. y pesada para la construcción; —h) 

También tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y 

  

ÓN 18. Otras especies : bloacuáticas : mediante: la: instalación de laboratorios. A la 

19 e actividad pesquera yen: “todas wsus:¡ fases: tales * como: captura,'. extracción, 

20) procesamiento:y comercialización: de. especies bioacuáticas en los mercados 

2 «internos. y: externos.1 Adquirir en: propiedad, arrendamiento, o-encasociación, 

| 2. barcos pesqueros, instalar su: planta. industrial para el empaque, envasamiento O 

¿ 23í 1: cualquier! otrá forma, ¡para Ja:comercialización de. los: 'productos: del mar: 1) La 

24: representación... de.' + empresas» comerciales, «agropecuarias, i industriales, 

25 nacionales, .internacionales y aéreas; 3) A la explotación agrícola en todas sus 

0 26" fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado: mayor y 

27 menor. Podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, 

28 cualquier clase de maquinarias y:equipos necesarios para la agricultura y 
1 
¿ 
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: - ganadería. Podrá:efectuar inspecciones de producto de exportación tales como: 

2 * 'camarón, café, cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, productos 

3 enlatados. y. frutas perecibles, con'él: propósito de establecer su calidad, 

4: "condición, cantidad, emitiendo astales efectos. las: respectivas: certificaciones. 

¿+Tambiénrse: dedicará a la importación de productos' al granel, ileso comó azúcar, 
La o li ¡ Dia : ip in TN DN ! 

pobinasde dei papel, lentejayisuk) stalación 65, ¡arroz! :soya): maiz trigos sorgo; 
: i UA | 

din explotación yi Aadininistración de: ¡supermercados pudiendo también extender su 

8 “actividad, ola 'sosopidicnicadrlcionada deste campo; D Se: dedicará a 

93 «prestartserviéloside: agencia! de publicidad) 'desmarkoting Se:podrá dedicar al 

10: t>negocio de'  publicidadiy y: propaganda publica privada, altravés de:la Prensa. 

115 Radio,:' Televisión, * Películas .Cinematográficas ty! Carteles impresos ¿0 por: 

12 cualquier. otra forma de Difusión usual para tal. fin o que en el futuros creara, 

13-=- en locales privados y/o cerrádos o en la vía, o pascos públicos y en'distintos 

14 * medios de transporte, tanto para entidades-publicas vomo privadas, para lo cual 
] 

15: *. podrá promover," : crean: 0! elaborar, los ' videos . y. promociones' que estime: 

16 necesario; ¡use dedicará al disenolarfico sy !Icomunicación visual; :11) La 
hos po : | 

E sl ¡selección cobtratacióni 'evaltiación: y: prestación. 4 des “servicios de* personal; 
y o: : NN l. y 

al £ ú'servicios1dellimpieza') y: récblección de basura: ¿comio su' procesamiento; :m) Sei 
Í 

19ié) “dedicará: ar la importación Yucometcialización der equipos de! computación e 
h : 1 , nl ,> 

20:05: »simpresorast sús repuestos 1 y¿:acoesorios; tam ¡last funciones propias les la” 
] | 

2100: informática; esto” es,“las: diversas: técnicas: y' 'dotividades relacionadas * con el 

22 * “tratamiento de- la. información, sistemas operativos,: la computadora y sus 

23 ' «anexos, base de datos, sistemas de redes interconectadas a fin de acc a la 

24 “: Información ya la interrelación entre distintos «istemas de computación, 

25 .: locales, nacionales y' multinacionales, dentro: del cual se podrán ¡elaborar 

“ *programas;! 'planes, anteproyectos, proyectos, diseños, cálculos - y estucos, a la 

27 «prestación idos servicios... asesoramiento. técnico: y procesamiento * de: datos; 

28. 'srmediante. lá utilizaciónedeulos' sistemas informáticos y e y su: 
UN : a, . y , ! | , pr , . 
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aplicación. en .comercios, Industrias, plantas, . “fábricas,; en todas sus “Áreas, 
,, ' lo l 

4 - 12h «contables, deimanejo, de, personal: adexfacturación: :de -Sontral: estadistico, de 

Lo 3 y precios: lyide; «mercancias y: desarrollo «de los 'negocios' y:Sy admision de 
J o DA 0% 

E Í tsaanunciosapublicitarios;: almacenamientos; «de, siniormación servicios. Ercarios 
1 

: . Ñ ! va : I 

5 .i“en,general, de diseño! graficación! ly [procesamjento. de, datos;n) Se. dedic ará al 

on 6”. “envasamiento de.: todo. tipo. de: artículos . de consumo humano; tales 

7 aceites, bebidas y/o granos, ya sea en forma de sachets y/o envases plásticos O 

0 : . a > £ 

$ poliuretano, ñ) También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 
| 

A 9 «propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones de compañías 

10 limitadas, a fin de poder: cumplir con su objeto: social; 0) Fomentará y. 
| 

11. desarrollará: el turismo nacional. e internacional, mediante la instalación y: 

ps 12. ' y administración,de, agencia de, viajes, ¡hoteles, hosterías, moteles, "restaurantes, 
| 

y o 13 euclubes, «cafeterías: centros igomercialesysludadels: wvacacionales, ¡parques! 
o. i , | ! 

142 amiecánicos: de:irecreación; «también. «se; dedicaráia. la; siembra; cosecha, venta,! 

Es «importación: exportación y distibyción: :deritoda + clase .de flores; :[rosasa 

z 

Fr orquídeas, etcs (floricultura); 1) Prestar todo tipo de.servicios, petroleros, .«en él; 

$17 «área de: -segmentación;« control: geológico, perforación, limpieza de, pozos, 

18 - provisión de químicos: necesarios para la actividad petrolera, transporte, 

  

19 > construcción, mantenimiento de caminos, mantenimiento industrial en general, 

a, 20 (de centrales eléctricas, subestaciones y líneas de transmisión, etc.) q) Se 

21 dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotación, de toda clase 

22 . de.minas; Fundición, refinación y comercialización de toda clase de minerales 

23.1 de, metales; xenta:de sus-productos y elaboración de los mismos, pudiendo a tal 

| 2% sidin; adquirir-y., enajenar. minas, Y: todo: derecho minero dentro: y: fuera pel país.. 

2 25" También: se: edicará,sa- -€xplotar::minas, canteras Y; yacimientos. A la: 

262; comercialización, :industrialización, exportación e importación de todo tipo de. 

27: metales: y: minerales, ya seaJen: forma, de materia prima o en. cualquiera: de sus 

28 - formas .manufacturadas, y. estructuras,. por cuenta: propia :o, de: terceros; r) ' 
+1 
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, | | Io 4) 
19iDiseño; 'sconstrucción mantenimiento) Hestudios ¿montaje “comercialización 

! y pao 
y'“exportación!: det :sistemas. ¡de riego, materials y. -eq ipos de. 20 "importación: Y e 

1 . dies pl 
' 

ate usistemas' de: ¡megós 5) Se: dedicara! :a dal revisión ¡yiemisión, de Boletos; chequeo, 
: ; 

Pp - t W 

q vtide! pasajeros; Manéjo'y: Asistencia eni rampa, recepción y: Asistencia ed aduana, q 

5 +¡Embarque . de pasajeros, Operaciones de peso ¡y:iBalance, Hoja de. cata, Plan 

6 de Vuelo: computarizado; Datos'*meteorológicos, «Carga 'y' Ubicación de 

7 - equipajes en bodega del avión, Suministros de alimentos: t) Transformación de 

8 materia prima en productos terminados y/o elaborados. La explotación total y 

9 en todas sus fases de los servicios: de mantenimiento, limpieza 'y aseo, 

10  aspirada, desmanchada, . lavada y 'secada de: . «pisos, alfombras, ventanas, 

11 titpuertas' interiores" :y exteriores, sanitarios; “lavaderos, acondicionadores de alres 
a a 4 al 

e 
12 5% *delir. hogar: y 'oficinas: un La! “importación! (y exportación, “compra, y venta, ' 

o 2 á mo ] 
13 > represeritación; comercializabión: y distribución" de: desinfectantes, -Anipos y 

14: estrepuestos; relacionados! coños y el: sector empresarial u) Talnbión se: 
1 Cantos : Pos da 

e ¿ 
15 setdedicará! al -través de'ltergerostia ¡prestar servicios de” asesoramie to'-en la! 

1601 protección, y" 'vigilancia' de personal: de bienes: :muebles' de investigación y! 
| 

170 «custodia de valores; v) Dedicarse por cuenta propia'o de terceros o asociada a 

18 terceros a: La compra, venta, importación; exportación, consignación y 

E . ., l E 

19 comercialización, en general en todas sus formas, dentro y fuera del país, de 

20 todo tipo. de mercaderías, y cualquiet servicio conexo a las «mismas, 

21 . incluyendo, así mismo, la comercialización de mercaderías bajo el régimen de 
| 

22:»:“almacenes libres:de impuestos, “almacenes especiales , y/o regímenes sjmilares, : 

23% yi 'cualquier: servicio 'CONeXo: a las: inismas, ten aeropuertos, puertos, fronteras 
: ' Me 

. 2454 Y terrestres 'O: en todo otro' lugar que sea. permitido: 'por: la: legislación, aplicable o O- 

25%. convenios'intemnacionales, todo tipo; de' comercialización en toda á área' Aduanera 

265. «prevista; “port! da. legislación” aplicable: y/o* convenios; intemnacionales. | 'con las' 

: particularidades 1 previstas: : por odicha ' ' legislación - “para! “cada * fea, la 

28. comercialización: en todas las formas permitidas por la legislación aplicable O 
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po h pr 5 y ¡a 
pr . as «convenios e :de: inercaderís a misiones diplomáticas y. con ulares. 

poi ÓN peo, 
todo tipo «dejorganismos intemacionales, y “a. Jos Mie le OS de 

- YA Pl poa | 
Siupitodas) estasciisiónos y “organismos! inclusive' aquellos.que: no revistan: estados 

1 : bi pos t ' 
4 diplomáticos O. consulares; haciendo usojde. todo tipo de: franquicias O régimen 

s especial de-comercialización previsio por la legislación aplicable'o convenios 

DA item el 'país yal 
+ 

  
6' internacionales; ' a.comprar, vender, hipotecar y constituir, ena jenar, trasladar 0 

7 '.adquirir cualquier tipo de derecho real o personal sobre inmuebles dentro o 

32 fuera del pais; ejercer dentro o fuera del país consignaciones, representaciones, 

9. comisiones yi mandatos; realizar todo tipo'de operaciones conforme la 

10 ¡1 naturaleza. de : da: sociedad sean :estasi financieras, administrativas O-lÉécnicas;' 

31 «¿5:O1OIgar. todo tipo. de garantías; 2): Se dedicará a la oducación en todo. pu nivel'' 
E no A ' | | il 

12 oSe dedicará: atediciones de toda clase des dextos, révistas y publicaciones xy: La” 

13h imporacióntdo «toda: clase: dé alimentos :sea 'en: .Su forma' natural' o ep ¡forma ' 

'«procesada; y): Importación, ¿dental “fabricación; de exportación der" chtrales" 
| 1 

ES 
telefónicas, equipos: de. telecomunitaciones; sistema, de Tadio enlace, Suministro. 

"de baterías y:.motores: generadorés para sistemas 'de: telecomunicaciones; - 

«instalación, pruebas y mantenimiento de centrales telefónicas así como 

. estadísticas, trafico telefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y 
| 

mantenimiento de los sistemas de radio enlace: baterías y motores generadores, 
1 

20 construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes telefónicas; 

21: «construcción; mantenimiento y fiscalización de canalización telefónica, a la 

22: «)ecompra;, venta; «distribución, : «reparación, consignación de. teléfonos Celulares, - 
1 

231. 2) Asesoria; Misclización) instalación; ''0peración:y. prestación de serviojos de - 

+: rtelecomunicaciones, de. todo” tipo" de. redes de. telecomunicaciones y ide Modo 

251.1 tipoide: tecnología de; stelecomiunicaciones. Para: complir con su: 'objeto social" 

26: *puidra” adquili! “ddiecius! iconitaci ¡ODIigaciones'ejecutar todo. tipo- de. pap y" 

Li vuUnualus' pormlidus "pul Las Iuyus 'tuualvl Lanas y yua ACLBarn rclación CO a 

1 1 1 s%3 4 

43 Ary JE Id SE PIS Ela 
. Ca 

15 IIS IA AA 

| 
| 
| 
|



E
 

a
 

1 
1 

| osa | 
 L ae «Jpociedad: ss des CINCUENTA AÑOS : quese -contara a! parti de a Acha de . do 

alo ¿des : ; 1 

ide: eta ssoritura ceqpiel: Registro Mercantil. - ARTICULO 
Ar Pos LPR Pe po. 

1 

2h «Inscripción, 
! od UN 

3ui +sCUARTO-- pl domicilio principal; de la Compañia, esla cidad de p Q
=
 

  sd desd pd E ad, o Po 0 

«del. Exterior; ',. CAPITULO. / SEGUNDO; CAPITAL, "ACCIO ES Y 

.. ACCIONISTAS.- , ARTÍCULO. .QUINTO.-, El «capital Autorizado de la 

7. Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

$ . UNIDOS. DE AMERICA, el Capital suscrito es de OCHOCIENTOS 

9” DOLARES .DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ayicido en 

10... ochocientas «acciones . ordinarias y, .nominativas de un dólar cada una, capital 

1110 ¡que. podrá: ser; aumentado por. resolución « de .la' junta general de: accionistas. - 

1 ARTICULQSEXTO- Les acciones coc mumeradas delicero ¿oo uno al 

7 E, ds E ; l 

Í : po 1 

16.50 titulo, «previa “1publicacióni: efectuada. ' pory:+la compañía, por+ 
IN 

17 > consecutivos;' 'en uno de.los periódicos de mayor circulación en el domicilio de 

18- . la misma.- Una .vez transcurridos treinta días»a partir de la fecha de la última   
19 . publicación, se procederá. a la anulación del: título, debiéndose conferir uno 

20. nuevo al accionista. La anulación jextinguirá todos: los derechos inherentes al 

21. titulo o «certificado . anulado. o ARTICULO. ¿'OCTAVO.-. Cada - acción es 

22; »a:indivisible yida: derecho a voto en. proporción, a:su valor pagado, en. las juntas 
t ! 1 ¡ ok 

! lp 
r:dichas juntas: generales: - ARTICULO. NQVENO. Las. acciones. se: 'anotaran e 

: 4 ! 

“« aLa Compañía. no: emitirá: Jos. títulos: definitivos. de: las acciones mientras «éstas :. 

28 . no.estén. totalmente pagadas, entreitanto, solo: se les dará a-los accionistas 

1 

| 
| 

| 
| 

ayaquil 
ll po 

amy: podrá. establecer, sucprsalesto 30) agencias enzcualquier lugar desta Ro Mes. O 

a ochocientos, inclusive: y serán firmadas: por: «el. Gerente: "General: Pr eLidente de : 

_ sastrlas.Compañí-+; ARTICULO SEPTIMO. Sit una ; doción 0 ertificado *- 
.. II 

LS provisional! se' extraviarey deteriorare! O; destruyere; slaso compañía podrá'anular elo 

tres “días ' 

23, ba ' generales 'ens consecuencia ¡cada acción: liberada: da derecho: a: app en ' 

285 cen cel: 'Libro!:de, Acciones, -y Accionistas! donde; set "registraran: también los”: 

26; «traspasos: de dominio. pignoración, de; las: mismas.- 'ARTICULO: OS emi
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1 certificados: provisionales - y:' nominativos.- .ARTICULO DECIMO 
  

2 - PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se 

3, preferirá'y a los «accionistas ¡existentes ¿en proporción .a sus acciones. 

ii ARTICULO DECIMO. SEGUNDO.: La Compañía, podrá según los ¡casos y. 

Sot atendiendo nal las qaturaleza» de das y aportación! 'no efectuada progede de * 

emm lo djspuesojenó él alles diecinuei de: la | 

or«Compañías:>-: ++CAPITULO: TERCERO: “DEL: GOBIERNO:: Mis DE" LA: E 

Bib: ADMINISTRACION (DE juice COMPAÑÍA; ARTICULO * ¡DECIMO . 

9 + TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta: Gengra que 

        

1O-: constituye su Órgano supremo. Laadministración de la compañía se ejecutará a 

11 través del Presidente, del Gerente General, de acuerdo a los términos que se 

12 indican en los presentes estatutos.- ARTICULO: DECIMO CUARTO.- La 

13 — ¡junta General la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

14 ¡ARTICULO 5 DECIMO..' QUINTO.- :La--:Junta - Generali se reunirá ' 

157% :cordinariamente ¿una ¡ vez. all'año!: dentro de' los tres, meses : posteriores a la 

e £inalizaciónadelxjecojoceconómico idenla:: «compañía, previa” conyrcatora 
¿Es ll : Pl / po?! EN : i y poto 1] 

¿S ¿efectuada por el a o eb Gerente General 2: Jos accionistas por nc prensa! , 
3 ! p 

Xx 2 NAS 
$ ol «Sociedadicon ocho. días sde: anticipación por lo. menos al fi ljado para la reunión.' 

. po o ; 

“201 Las convocatorias deberán expresar el lugar; día: hora y :objeto' de larreunión.-.: 
| | 
1. 21. ARTICULO.» DECIMO ir SEXTO.-. "La: Junta “General, ':se: reunirá: 

a 22 extraordinariamente en cualquier tiempo previo la convocatoria del Presidente 
y , , Lo 

a | 23 o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas 
nos / 

24 - que.represente por lo menos el. veinticinco por. ciento del capital social. Las 

25 - convocatorias ¿deberán :ser.,hechas':en' la: misma: forma que ldas* ordinarias. 

| 2 ARTICULO ¿DECIMO SEPTIMO - Para. constituir! quórum :entda munta 
Ñ , a ! : | 

| 27: ¿general;¡se requier e si sestrata de, ¡primera convocatoria: la concurrencia de un . | AMIA ol 
Do DI númara da y accionistas nma represente, na or-To. meno la:mitad' del canttal nacada - 

s e rt di Go e, ams r tro . + r E [o 
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N 122, t- hacerlas" Jen 

-3 voiduerepcia 
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: e ok a o ' | 1 
; Pe E: 1 5 y noo. 

15 Y Deino gonsegíiro; ses hará. unaidueya” convocatoria! de: acuerdo. con: cl artículo 
" a H 

a ls Ll : Pp ., Ae a e . pol sos i 

    

o 2 , doscientos treinta; y:sieterde: lasLey/; de: Compañías, «dalmismá que: co tendrá la 
4 PA A pe Laden ?! | el 

sl y 

qe quel ¡habrá squérum ¡00 con :«lfimimero ide accionistas , , que 
Al Putos ll : z 

, «iconcuricIen ARTICULO'D DECIMO! OCTAVO. 4 ¡Los' accionistas podrán 

sh concurrir 2. las» Juntas Generals por medioido representantes aseado 

6'- .mediante .carta. poder: -* ARTICULO DECIMO: NOVENO.-" En las 

7 Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión 

Juntas 

8 de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobara 

9 el balance general y el estado de perdidas y ganancias y se discutirá sobre el 

10 reparto de utilidades liquidas, “constitución de reservas, proposiciones de los 

1h: - -Agcionistas,: Yi por último; - sé, efectuarán las. elecciones si les 'que corresponden 

    
ina 

: 13 > ¿siPresidirá das ¡Juntas ¿Generales ¡eli Presidente iyoractuará (cOmO secretario el. 
y e % A 3% Pp e UN O, 4 | PA ' 

s Gerente, “General pudiendo nombrarse! al fuere: ecesario! - Un “Director o: 
E, E mo E . : le ro 

15: Secretario: vad; hoc:t prTIeproY 'VIGESIMO, PRIMERO. “Enislas! Juntas *. 
Ú PR A 

16%, ¿Ordinarias: y Extraordinarias: se' Arataran* los. asuntos que: -espectficqmento se 

17. hayan -. - puntualizado! en | la.. .Convocatoria.-¡ ARTICULO. VIGESIMO 

  

138" SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán 
| 

t 1 

19 + por simple mayoría de votos' en relación al capital pagado concurrente a la 

20 reunión. Salvo aquellos casos en que la'Ley o estos estatutos, exigleren una 

21: i-mayor proporción, a las resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

22; todos losiaccionistas.; ¿ARTICULO VIGESIMO: TERCERO.- ¿Al EA ' 
E ap 4] 

E cla Juntas General Ordinaria'o. Extraordinaria; :se "concederá un receso para que el: 
. da A IA ] dl 

] 24: + *GerentelGeneral como, secretario: redacte, ún acta; resúmen de las: resoluciones ( MOS e Loge ¿ Jo : cl o 

do .2 2550" Dsaicuerdos, tomados: "con etrobjeto, de” que; 'dicha 'actas resumen" pueda ser > 
ad, . 1 

26m aprobada por idas Juas General: Y als resóliiciones” o acuerdos lertigran de” 
pe ¿ : IN | y ¡ 

27-* inmediato en vigencia: ¡Todas las actas: de. la junta general serán firmadas por el: 

'. Presidente. y et: Gérente, General: Secretario: o por quienes hayan' hecho sus 
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p 
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] | 
esel perdi segta 1 estatutosta ARTICULO ¡VIGESIMO.- =i. 
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y 12 hubiere. el quórumirealeridosselprocederá ca féctuar una ¡tercera convog toria, 1. 
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¡ treglamento. ARTICULO VÍ pESIMO! “CUARTO:: pias Muntas oa nprales N 
: Ml ple db dd ] or 

3169 podrámisalizárss simconvocator latpreviarSi se hallare! presente la cola ddel" ri: 
| . ! ” 
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“a li - 1 PR : a sa 1 
41 «capitabsocjalspagado; de acuerdoia lo: qucidisponedl articulo di dosciento treinta: 

l 
5+. y ocho de la: Ley de- Compañías “:ARTICULO: 'VIGESIMO QUINTO. Para 

6 «que la Junta General: Ordinaria:o extraordinaria puedá!acordar validajnt la 

7 transformación, la: fusión; la disolución “anticipada: de la' compañía, la 

  

3 reactivación de la: compañía en proceso de liquidación, la liquidación y en 

9í general, cualquier: modificación: de* los estatutos: habrá de concurrir a'ella la 

10 '1mitad del: capital: pagado, en segunda, convocatoria bastará. la tepresentación de 

1h dartercera” “pinto; «delicapital! 'pagado: 2Sich luego de: la segunda ponvocajori no r 
Co a oc A. 

o, , pl l 
130 daíqueino Pp edemormimsd “dessesenta idías: “contados. alpartifudo” dar echa! y 

: o, po] y E h, Í ' AM pe A j 

a «8 ijada parad der prinieracreunión; nit mod lificar el objeto: qeresta! Lal ¿junta generab! po 

  

po o Da Ñ pl po o ; | 
NN 4 o : 

5 saslucorivocada Isebconstituirá ¡comiélvmumeto : «dosabcionistas 'presentes, “para l 
Le di 4 ¡ Al ' q Pa 

55 ¿resolver Vuno: o! másde/ losi puntosá “antes! “mencionados: deendooxrg 

19. : Elegir al' Presidente, y «al Gerente General de la Compañía, quienes duraran 

20. “cinco .años +'en vel «ejercicio - de sus: funciones : “pudiendo ser reelegidos 

2d... indefinidamente; b) Elegir uno O más: ¡COmISarios.- «quienes duraran dos años en 

2. sus; funciones; 'e)rrAprobary Josuestados” financigros, v10S+, quer deber + Se > 
: + big HA, q io ] 

23 :O presentados con: “él'informe "del Comisario. en: la forma. establecida en articulo - a 
: po E Ho ¡ dota ha Ñ 

4 | 

24s:hedpscientos setentas yo :nueverde la: Leyide Compañías vigente; d) Resolveja acerca. 

sl de: la:: istribución: cde, los" beneficios! sociales; e): Acordar: el; aumento o. 

262, ¿disminución delscapital “social! de: lar Compañía; 0) Autorizar lartransferencia; 

270% enajenación! y. 'igravamen, * a “cualquier titulo Ido dos Licasó' inrmugio as * 
: 
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1 -+ compañía antes del vencimiento del: plazo señalado o del prorrogado, en su 

2 : caso, de conformidad. con la ley; h) Elegir: al liquidador de la sociedad, 1)   3 + Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con 

| 4 «los presentes estatutos; :y, j) . Resolver. los. asuntos que le corresponder : por la 

5 1n*Ley;' por ¡los presentes, 'estatutos' O. reglamentos de la¡ compañía. AR ICULO 

5 O ser mM o. “ Sonsrpuciones xo deb ¿Gerente | 

A lo Presidente: E a) st Ejerogsi individualmente Ja, ispresentación «legal, iidicil y y 
Lo 14 po 7 plo 
0 a «extrajudicial de olas peroaniao) faminisraicon pp amplio; ree eral y, y. 

s ay lsuicientenios tao lecinientostempresas, .Giinstalaciones. Ye negocios. «de . la 
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   poros 

  

ropot Ly 

es 105, compañía, ejecutando, a nombre:de: ellas, toda. claso:de actos. y contratos: cp más" 

11.- ¡limitaciones que: las señaladas en. estos: Estatutos, .0) Dictar el Presupuesto de - 

12 + Ingresos . y. gastos; d). ¡Manejar! los ¡fondos de la. sociedad bajo su 

13 responsabilidad, abrir, manéjar cuentas corrientes y efectuar toda ¡clase de 

14  -Operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir: pagares, letras de 

15 - cambio. y: en- general; todo : documento. civil, o? comercial .que. obligue a la 

16,.- + compañía;. D Nombrar;y. despedir, Arabajadores, pl previa. las formalidades de Ley, 

17,3 >ofconstituir mandatarios generales Y peppciales, previa la autorización de la: Junta 
o o Bo o E Te . TE 

ho Es Geperal,sien¿| [elgprimen casos! “girigir lagat labores; ¿del personal ly dictar! 
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p .- : 19m reglamentos, Cumplir y 'hacerioumplir: las sesoluciones, de la'Junta! General 
o ii A : A 
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A -sociedadéy; ¡velar «porjupa: buena; marcha Y -de.sus; :dependencias;. 1)'Las|demás * 

o 22 . atribuciones ,que»le, confieren los.: estatutos; y, "3) Suscribir. conjuntamente los * 

23, > títulos.de acciones de la compañía.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. 

24 + La Junta General de Accionistas nombrará el o los Comisarios, el. cual podrá 

25 ser una persona extraña a la compañía : Son atribuciones y deberes del o los 

.. Comisarios, los «dispuestos , en el articulo doscientos setenta: :y nueve de la Ley 

Mal de: Compañias, A «CAPHULO | ¡CUART O.- ARTICULO» - VIGESIMO: 

bañía¡se disok verá por las :causas determinadas en, la.Ley.. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

' Dr. Piero Aycart Vincenzini 

NOTARIO TRIGÉSIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
% 
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Go Cn yn TERCERA: UN siscRarcióN ¿DE E 

A : Ai a | | 

y CAPITAL: SOCIAL. ¿El capital: 'dejla Compañía" ha sido suserito: y: pag do de" 
do Al 

4. la manera usiguientes . d Las prefe) AMONICA KATUSCKA: 'R MBEA| 
- o 4 el A A ' el 

5: RIGAIL: ha susorito ciatroientas acciones ordinarias. y nominativa de Un' o. 
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6 — Dólar de los: Estados Unidos de América cada una y ha pagado la cria de 
ig : od 

cien dólares de los Estados Unidos de América, correspondiente al veinticinco 

por ciento del valor de cada una de las acciones por ella suscritas; y, la 

señorita SAIDA YAYDEE PAZMIÑO CARRION, ha suscrito cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas.de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y ha pagado la cantidad de cien dólares de los Estados 

Unidos de América, correspondiente al veinticinco por ciento del valor de 

_ Cada una de las acciones por ella suseritas Conforme consta del Certificado de - 

Cuenta de Integración. de Capita que se adjunta a la presente cora “Los 

Sccionisas pagaran al setenta "y | cinco por ci ciento del valor. de. cada una de las '. 

acciones que han suscrito en etplazo de: dos 'AñoS: Lo! e agarán eri ñu Merario a 
p 

CUARTA: Queda expresamente autorizado el Abogado" Héctor. 'Solórzano 
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Camacho, para realizar todas las diligencias legales y administrativas para:   obtener la aprobación y el registro de esta Compañía, inclusive la obtención del: 

20 Registro Unico de Contribuyentes. Anteponga y agregue usted señor Notario, 

21 las cláusulas de estilo necesarias para el perfeccionamiento y validez|de esta 

22  escritura.- (Firmado ilegible),' Abogado Héctor “Solórzano Camacho, Registro 

23 número ocho mil cuatrocientos ochenta y. ocho — Guayaquil”. - (Hasta: aqui la 

po UN y 24 Minuta que queda clevada a escritura pública).- ES CoprA.- Se agregan los , 

| | o | | 25 documentos habita correspondiéntes.- El presente contrato se encuentra : 

Lo | 25 exento de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos Treinta y! tres, de-. 

4 27 veintidós de agosto de mil. novecientos setenta y cinco, . publicado ¿en el 
a pp 

28 Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto veintinueve de mil |
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QUINTA COPIA CERTIFICADA que sello, rubrico y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, el mismo día y fecha de su celebración..- 

Dr. Pioro dart Vinconzlaf 

SOTARIO. TRIGESICIO 

CANTOR GUAYAQUIL 

  

RAZON: Siento como tal, que al margen de la matriz de la Escritura 

pública de constitución de la compañía CCOE COMUNICACIÓN 

CORPORATIVA Y ORGANIZACIÓN DE EVENTOS S.A., celebrada 

ante mí el día siete de Septiembre del dos mil cuatro, he tomado 

nota de su Aprobación mediante Resolución número CERO 

CUATRO-G-iJ- CERO CERO CERO CINCO DOS UNO OCHO con 

fecha Quince de Septiembre dei dos mii cuairo,vaprabada por la 

Especialista Jurídico. 

Guayaquil, Dieciséis de Septiembre dei dos mii cuatr 

Dre Piero Aycart Dincenzint 

Mi NOTARIO TRIGESIMO 

" GANTON GUAYAQUIL 

 



Dra. Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 
de Garcia CANTON GUAYAQUIL 

   

  

    

      

    

    
     

  

1.- En cumplimiento de lo ordenado .en la Resolución 

N* 04-G-IJ-0005218, dictada el 15 de Septiembre del 2. 004, 

pública, junto cor» 

contiene LS A 

    

  

= te 
AB. T ANA GARCIA PLAZA 

GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON CUAYAQUIL. 
Va or pagado por este tr Pa 
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